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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

   DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintitrés  

 

 

Proceso:   Recurso de Revisión  

Demandante:  ANGELA PATRICIA SALDARRIAGA JARAMILLO y otro 

Asunto:   solicita expediente 
Radicado:   050012203000 2023 00241 00   

 

Cumplidos en forma oportuna los requerimientos realizados y previo  a 

admitir el recurso extraordinario de REVISIÓN formulado por los 

señores ANGELA PATRICIA SALDARRIAGA JARAMILLO, ROBERTO 

ELIAS RUIZ  FERNANDEZ Y JAIME LEON QUIROZ  frente a la sentencia 

del 20 de mayo de 2021, proferida por el juzgado SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO, radicado 2018-00229-00 

PROCESO VERBAL de RCE instaurado por MARIA DEL CARMEN 

CORREA FERNANDEZ en contra de  los aquí recurrentes, se ORDENA 

que por la Secretaría del tribunal se oficie al aludido Despacho, para 

que remita a esta Corporación el  link donde pueda ser consultado el 

expediente radicado con el número 0526631030022018-00229-00, 

advirtiendo, eso sí, que si aún se encuentra pendiente la ejecución de 

la sentencia, la remisión se condicionará a satisfacer lo previsto en el 

inciso primero del  artículo  358 CGP, circunstancia que deberá 

verificar el Juzgado.  Una vez realizado lo anterior, se decidirá sobre la 

admisión de la demanda.  

CUMPLASE 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 
Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 

concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


